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BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 7 de Enero.) 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . la Reina (Q. D . G.) , Regente del Reino, y su A u 
gusta Real Famil ia c o n t i n ú a n en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION W, FIDIEHO 

D O N L U I S R I V E R A , GOBERNADOII CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D. Gregorio Gut ié r rez , vecino de 

esta ciudad, como apoderado de D. Manuel Orbe ó Iflign, se 
ha presentado en la Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia do hoy á las diez do su m a ñ a n a una so l i 
ci tud de registro pidiendo 50 pertenencias de la mina de car
bón llamada Capriks, sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo y 
Ayuntamiento de Matallana, paraje nombrado vertiente sur 
do cueto salón, y l inda al E . con la mina Bilbaína en 800 
metros, al O. en 400 con la mina Descuido y 550 con la mina 
Cl iomin , al N . con la Bilbaína en 500 y al S. eou terreno 
franco; hace la des ignac ión de las citadas 50 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida la estaca 9.° do la mina 
Rübaina y se medi rán al N . 800 metros poniendo la 1 .* esta
ca sobre la 10." de Bilbaína, de és ta se medi rán 500 al O. 
fijando la 2 . ' sobre la H . ° do la Bilbaína, do és ta se m e d i r á n 
1.000 al S. y se pondrá la 3.", de é s t a so medi rán 500 al S a 
liente y so colocará la 4.'', desdo la que con 200 metros me
didos al N . se e n c o n t r a r á el punto de partida. 

y habiendo hecho constar este interesado que tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, he admitido detini-
tivamento por decreto de esto dia la presente solici tud, sin 
perjuicio do tercero; lo que se anuncia por medio del presen
te para que en el t é rmino de sesenta días contados desde la 
lecha do este edicto, puedan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren con derecho al todo 6 
parto del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 de l a 
ley de .niñería vigente. 

León 28 de Diciembre de 1885. 
IjiiU I t ivcra. 

Hago saber: que por D. Valent ín Casado, vecino de cM.:i 
c iudad, como apoderado de D. Eduardo Panizo Luengos, s.-
ha presentado en la Sección de Fomento de este Gobienin 
de provincia en el dia de hoy á las once de su m a ñ a n a nmi 
solicitud de registro pidiendo 12 pertenencias de la mina de 
carbón llamada £ a Aliti/oiyana. sita en t é r m i n o s mistos di' 
los pueblos de Oceja, Sotillos y Olleros, Ayuntamiouto de 
Cís t ierna , á do l laman la ladera de vallin-cabado de los (M 
metros que hay de terreno franco que hay entre la mina 
n ú m e r o 6 do Sabero y mina Ún ica , propiedad do D. Migue l 
Iglesias, vecino que fué de Madrid, y linda al IC. y S. cun 
camino de Sotillos. al O. con la mina Perla, propiedad del 
mismo y al N . con la referida mina n ú m e r o (i; hace l a de
s ignac ión de las citadas 12 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

So tendrá por punto de partida una calicata que hay en 
la ladera de dicho vall in-cabado mirando entre S. y O. y 
desde dicho punto de partida se medi rán ú la derecha y á la 
izquierda los metros correspondientes hasta completar las 
12 pertenencias. 

y habiendo fieclio constar este interesado que tiene 
realizado el depósi to prevenido por la ley, lie admitido de t í -
nit ivamente por decreto de este dia la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan presentar en esto Gobierno 
sus oposiciones los que so consideraren con derecho al todo u 
parto del terreno solicitado, s e g ú n previene el art. 24 de la 
ley de mine r í a vigente. 

León 2 de Enero de 1880. 

Ijiils Kltrrti. 

' No habiendo presentado D. Luciano de Jacomol, vecino 
j de París y residente en esta capital , las cartas de pago cor-
' respondientes a l n ú m e r o de pertenencias solicitadas de Uis 
; minas de cobre y otros metales llamadas Ifermom y JJarln 

ClcMcnht, sitas respectivamente en los pueblos d e S a n t i l i a -
ñcz y Rosales, Ayuntamien to de Campo de la Lomba, por 
decretos de esta fecha he acordado anular estos registros y 
franco y rcgistrablcs los terrenos que comprenden. 

Lo (¡u¿ he dispuesto se inserte en esto periódico oficial 
para conocimiento del públ ico . 

León 29 de Diciembre de 1885. 
El aoltcrnarior. 

I.iils Klvcrn. 



A Y U N T A M I E N T O S . 

"i'n 

Alcaldía constitucional de 
Vega tk Espinareda.. 

Hallsiiirlosi! formaclas defini t iva-
meiita las cuentas rauuicipales de 
este Ayuntamiento correspondien
tes á íes ejercicios desde 1879 á 
¡885 inclusive, quedan expuestas 
al público en esta Secretaria con el 
fin de que los que se interesen en 
NU exíWnen puedan verificarlo en la 
J'eteriila oticina municipal en el t é r -
¡ n i n o d e l ñ (lias contados d e s d ó l a 
inserción de este anuncio en el B o -
¡.F.TIN OFICIAL de la provincia 

Vega de Espiuareda 31 de D i 
ciembre de ISKá .—El Alcalde, L o 
renzo Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Zas Omañas. 

Se llalla vacante l a Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de 500 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, siendo obl igación del 
•Secretario todos los trabajos anejos 
¡i e l la . Los aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en esta Secretaria 
en el termino de 15 dias i contar 
desde la inserc ión del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
transcurridos que sean no serán ad
mitidas. 

Las O m a ñ a s 28 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde , J e rón imo A l v a -
rcz . 

Matallana de Vegacervera 
Camponaraya 
Villarejo 
Cu billas de los Oteros 
Boca de H u é r g a n o 
Eioseco de Tapia 
Santa Crist ina de Valmodr iga l 
Posada de Valdeon 
Cabillas de Rueda 
Hospital de Orvigo 
Cuadros 
Zotes del P á r a m o 
Soto y Amío 
Joari l la 
Pobladura de Pelayo S a r c i a 
Buró n 
L a Baficza 
A l m a n t a 
Llamas de la R ive ra 

A Icaldia constitucional de 
Villamol. 

Por renuncia del que l a desem
peñaba se halla vacante l a Secreta
ria de este Ayuntamiento con l a 
do tac ión anual de 500 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, con l a ex 
presa cmididioii de cumpl i r con lo 
que se previene en el arfc. 125 de la 
iey orgánica munic ipa l . Los aspi
rantes á dicha plaza que r e ú n a n las 
ciindiciones que determina el ar
ticulo i'j:¡ de expresada ley, pre
sen ta rán sus solicitudes por t é r m i 
no de 15 dias en la Alcaldía respec
t iva . 

Vil lamol 2!) de Diciembre de 1885. 
— E l Alcalde, Santos Arg-iieso. 

Constituidas las Juntas de amil la-
ramicntos de los Ayuii tamiontos que 
á con t inuac ión se expresan con ar
reglo á la ley de 18 de Junio y re
glamento de 30 de Setiembre ú l t i 
mo, quo han de continuar siu alzar 
¡nano á la eonlecoinu do los nuevos, 
se hace iiidispensable que todos los 
contribuyentes por territorial así 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s juradas de 
cuantas lincas posean dentro de los 
¡.orminos municipales clasificándolas 
cu rús t icas , urbanas, pecuarias y 
colonias, así (romo deberán clasif i 
car los nombras de sus respectivos 
dueños , para dichos trabajos se les 
señalan 15 illas de t é rmino á contar 
desde que el presente anuncio se i n 
serto en el ISOI.KTIN OFICIAL de l a 
provincia, en la intel igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
l íe recho á rec lamación a lguna, ex -
ponic'odose á incurr i r a d e m á s en 
uua multa de 10 á 250 pesetas. 

Vega de Espinareda 
Valdeteja 

A Icaldia constitucional de 
Grajal de Campos. 

Se procede á la subasta de un 
puente de madera sobre el rio V a l -
deraduey en Grajal de Campos, bajo 
el tipo de 14.955 pesetas 10 c é n t i 
mos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

E n la Secre ta r í a del Ayuntamien
to de Grajal de Campos e s t a r á n de 
manifiesto ¡a memoria, planos, con 
diciones facultativas y económicas 
y presupuesto de la obra objeto de 
la subasta. 

Esta t end rá lugar el dia 4 de Fe 
brero á las doce de la m a ñ a n a y en 
el salón de sesiones de dicho A y u n 
tamiento, bajo l a presidencia del 
Alcalde, Teniente Alcalde ó Conce
j a l en quien delegue, con asistencia 
de otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento . 

Las proposiciones se harán en pa
pel sellado en pliegos cerrados ar
r e g l á n d o s e e x á c t a m e n t e a l adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente en l a caja 
del Ayuntamiento ó en la general 
de Depósi tos ó sus sucursales como 
g a r a n t í a para tomar parte en la s u 
basta será dé 747 pesetas 70 c é n t i 
mos, equivalentes a l 5 por 100 del 
tipo seña lado , en metá l ico ó en v a 
lores del Estado, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 4 
de Enero de 1883, ar t ículos 12 y 13, 
debiendo a c o m p a ñ a r s e á cada pliego 
el documento que acredito liaber 
realizado este depósi to y l a c é d u l a 
de vecindad del proponente. 

L a fianaa definitiva que cons i s t i rá 
en el 10 por 100 del presupuesto de 
contrata se h a r á en la forma y con 
diciones establecidas para la p rov i 
sional. 

No podrán sor contratistas ios 
comprendidos en el art. 11 del Ronl 
decreto citado de 4 de Enero de 1883 

L a obra debe rá quedar terminada 
en el plazo de seis meses á contar 
desde la fecha en que se haga el 
replanteo, y el plazo de g a r a n t í a 
será de doce meses. 

Se rán de cuenta del contratista 
los gastos de replanteo, con arreglo 
á la l ieal orden de 3 do Noviembre 
de 1881. 

Grajal de Campos 2!) de D ic i em
bre dé 1885.—El Alcalde, Juan G ó 
mez. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de..., con c é 
dula corriente de empadronamiento 
que a c o m p a ñ a , enterado del anun
cio de fecha de..., relativo á la ad 

jud icac ión en pública subasta de las 
obras de un puente de madera sobre 
el rio Valderaduey en Grajal de 
Campos, así como también de los 
planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas, part icula
res y económicas que han estado de 
manifiesto, se compromete á tomar 
á su cargo la e jecución de dichas 
obras con sujeción á los menciona
dos documentos porla cantidad de... 
(en letra) pesetas c é n t i m o s , y 
a c o m p a ñ a el resguardo del depós i to 
que se exige como g a r a n t í a p rov i 
sional. 

Fecha y firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate. 

Se hallan de manifiesto en l a Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o do 15 dias las cuentas m u 
nicipales de los a ñ o s económicos de 
1880 al 84 inclusive; durante cuyo 
t é r m i n o podrán hacer los interesa
dos las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Villahornate 24 de Diciembre de 
1885.—El Alcalde, Evaristo Vecino. 

J U Z G A D O S . 

D . Martin Castillo y Calahorra, Juez 
de primera instancia do León y 
su partido. 
Hago saber: que en expediente 

promovido en esto Juzgado por don 
Demetrio Cuesta, de esta ciudad, 
como marido de D." Felicidad S a r 
cia Alvarez, y D . Antonio Fernan
dez, como curador de las menores 
Maria , Ange la y Juana Garcia A l 
varez, para la enagenacion de un 
prado do la pertenencia de dichas 
menores, obtenida la au to r i zac ión 
que la ley previene, lie acordado en 
providencia de esta fecha sacar á 
públ ica s u b a s t a por t é r m i n o de 
treinta dias la referida finca, cuya 
descr ipción y tasac ión es la s i 
guiente: 

U n prado en t é r m i n o de Oterue-
1 lo, al sitio de la granja, r egad ío , de 

cabida de veinte y ' d o s homil ías , 
l inda Oriente con campo concejil , 
Mediodía prado de Tirso Santos y 
Esteban Diez, Poniente con otro de 
Marcelino Diez, antes de la viuda 
de Gregorio Guerrero y Norte con 
otro de Feliciano Guerrero y Tirso 
Santos, tasado en cuatro mil c u a 
trocientas pesetas. 

Para el remate se seña la e l dia 
llueve de Febrero próximo á las do
ce de su m a ñ a n a y t endrá lugar s i 
m u l t á n e a m e n t e en esto Juzgado y 
ante el municipal do Armunia , ad
v i r t i éndose que no se admi t i r á pos
tura que no cubra la tasación ni se 
podrá tomar parte en la subasta sin 
consignar p rév iameuto en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de l a 
misma. 

Los t í tulos <le propiertad ' lo ex
presada l inca es tán de manifiesto 
en la Escr ibanía del Actuario re
frendante para que puedan exami
narlos las personas que quieran i n 
teresarse en ul remate. 

Dado en León á cuatro de Enero 
de m i l ochocientos ochenta y seis. 
—Mar t ín Cast i l lo.—Por su manda
do. Maximino tíalau. 

D. Rafael del Riego y Mafias , Juez 
de primera instancia de este par
tido de Kiaíio. 
Por el presente hago saber: que 

por D. Juan José Garc ia , vecino 
de Isoba,se ha presentado en este 
Juzgado demand.i solicitando la i n 
clusión en las listas electorales para 
Diputados á Cortes, de O. S indan 
Domínguez de Caso, D. T o m á s B e r -
cianos Fernandez, D . R o m á n R o 
d r íguez Rodr íguez , vecinos de L i -
)lo; D . Juan José Garcia Fuertes, 
D. Pedro Rodr íguez , 1). Santiago 
Garcia S á n c h e z , vecinos de Isoba; 
D. Mariano Bayon Suarez, 1). Isidro 
Bodriguoz Huerta y D . Domingo 
Diez Arenas, vecinos de Hedipollos; 
D. David Merino de Caso, vecino de 
Camposolillo; todos contr ibuyentes 
del municipio de L i l l o , y en ella he 
acordado hacerlo públ ico, á fin de 
que. los que quieran hacer opos ic ión 
á dicha demanda, puedan ver i f icar
lo dentro del t é r m i n o de 20 dias á 
contar desde la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que se hubiere insertado 
este anuncio. 

Dado en Riaño á 4 de Enero de 
1886.—Rafael del Riego.—lJor su 
mandado. José Reyero. 

1). Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Riaño . 
Por e l presente hago saber: que 

por D. ¡iJnnue) Alonso Bu ron, v e c i 
no de esta v i l la de R iaño , se ha 
presentado á este Juzgado demanda 
solicitando se incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
á D. Alejandro Mar t ínez Campo y 
D. Juan Garcia Cimadevi l la , v e c i 
nos de Acebedo, contr ibuyentes, y 
en ella he acordado hacerlo público 
& fin de que los que quieran hacer 
oposición á dicha demanda, puedan 
verificarlo dentro del t é r m i n o de 20 
dias á contar desde, la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL cíe la provincia , en 
que se hubiere insertado este anun
cio . 

Dado en Riaño á 4 de Enero de 
1886.—Rafael del Riego.—Por su 
mandado, José Reyero. 

D . Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia de este par
tido de Riaño 
Por el presento hago saber: que 

por D . Manuel Vega Alonso, vecino 
de esta v i l l a de Riaño, se ha presen
tado en este Juzgado demanda so
licitando se inc luyan en las listas 
electorales para Diputados á Cortos 
á D. Nicasio Alonso Bercianos, v e c i 
no de L i l l o ; D. Gregorio Baibuena y 
D . J u a n Alonso Barrio, vecinos de 
Cofiñal; D. Leandro Acebo Perreras 
y D. José González Rascón, vecinos 
de Solle, todos contribuyentes en el 
municipio de L i l l o , y ' en ella he 
acordado hacerlo públ ico , á fin de 
que los que deseen hacer oposición 
á dicha demanda, lo puedan ver i f i 
car dentro del t énn i i io de 20 dias á 
contar desde la fecha del BOI.F.TIX 
OFICIAL de la provincia en que ten
ga lugar la inserc ión do este anun
c io . 

Dado en R iaño á 4 do Enero do 
1880.—Rafael del Riego.—Por man
dado de su señor ía , José Boyero. 

'•niiMnta ii« !& Ufputfteion proílLCt»:. 
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á regir el miovo Código do Comercio, el que ac tual 
mente merece la couí ianza de V . M . no se ha atrevido 
¡i echar sobre s i la ¿jTave responsabilidad de esta d i la 
c ión, t r a t á n d o s e do una ley que, no sólo afecta i l las 
relaciones privadas do los espafloles, sino quo t ra sc i tn -
de á las que mantienen estos con los extranjeros, á 
quienes en cierto modo podría contrariar, y aun perju
dicar, el aplazamiento ;í ú l t i m a hora acordado de la 
observancia del nuevo Código de Comercio. 

Por eso op tó desde luego el Gobierno de V . M . por 
mantener la fecha del l . " de Enero, excitando, para que 
esto pudiera tener lugar , el reconocido eelo del Conse
jo de Estado, con el fin do que se sirviere consultar en 
el t é r m i n o m á s breve posible sobre los reglamentos que 
s e g ú n el art. 4.° del expresado Real decreto deben d i c 
tarse antes del citado d ía . 

Más la premura con que so ha producido necesaria
mente en la redacc ión de los reglamentos, y el apre
suramiento impuesto á aquel alto Cuerpo consultivo 
para emit ir su dictamen no son, á ju ic io del Ministro 
que suscribe, suficiente g a r a n t í a de acierto para acep
tar sin m á s examen las medidas reglamentarias pro
yectadas, t r a t á n d o s e del planteamiento de las graves 
y trascendentales reformas introducidas en esta parte 
de l a legislación mercantil por el nuevo Código . 

Estas consideraciones han obligado al infrascrito á 
someter á la aprobación de V . M . , con el c a r ác t e r de i n 
terino, e l reglamento para l a o rgan izac ión y r é g i m e n 
del Registro mercanti l que V . JI . se ha dignado apro
bar, y ellas mismas le obligan á proponer á l a s a n c i ó n 
de V . M . , con igua l c a r á c t e r de interinidad, el reg la 
mento para la o rgan izac ión y r é g i m e n do las Bolsas de 
Comercio, con tanto mayor motivo en el presente caso, 

cuanto que existen notables divergencias sobre puntos 
graves y delicados entre el proyecto redactado por l a 
ilustrada Comisión nombrada al efecto, y el d i c t ámen 
que acerca del mismo ha emitido el Consejo de Estado. 

Dada l a imposibilidad material en que se hal la e l 
infrascrito de resolver por sí mismo en un t é r m i n o t an 
angustioso los puntos m á s importantes en que difie
ren sustancialmente l a Comisión y aquel alto Cuerpo 
consult ivo, e l Ministro que suscribe se ha limitado á 
consignaren el adjunto proyecto de regla men tó aquellas 
medidas quetienenverdadoro c a r á c t e r r e g l a m e n t a r i o e n 
su sentido m á s estricto, dentro del espí r i tu del nuevo 
Código de Comercio, encaminado á introducir en nues
tra N a c i ó n , con la prudencia debida, e l principio de l i 
bertad en la creación de Bolsas, en l a con t ra t ac ión de 
efectos públ icos y valores comerciales y en el ejercicio 
de l a profesión do mediador de todas las transacciones 
mercantiles, manteniendo, sin embargo, los cargos ú 
oficios de Agentes colegiados de Comercio, investidos 
con la fé públ ica para autorizar los contratos y actos 
mercantiles. 

De esta suerte, y venciendo toda clase de dif icul ta
des y obs tácu los , podrá empozar á regir e l nuevo C ó 
digo de Comercio en la fecha primeramente acordada 
y se obse rvará , si bien como interino, el adjunto pro
yecto de reglamento hasta tanto que con mayor espa
cio y m á s caudal de experiencia forme y redacte l a 
misma ilustrada Comisión revisora del Código el r eg la 
mento definitivo que contenga las disposiciones que 
estime m á s conformes con el verdadero esp í r i tu y ten
dencia de esta obra legis la t iva, una do las m á s memora
bles del.glorioso reinado del Augus to Esposo de V . M . 
el nunca bastante llorado Monarca D. Alfonso X U . 
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E u virtud de las consideraciones expuestas, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros, el que sus
cribe tiene la honra de proponer á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 31 de . Diciembre de 1885.—SEÑORA: 
A. L . B. P. de V. M . , Manuel Alonso Martinez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

EXPOSICION. 
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SEÑORA: E l Real decreto de 22 de Agosto úl t imo, 
por el que se mandó observar como ley desdo. 1.* dé 
Enisrq próximo en la Península é islas adyacentes el 
nuevo Código de Comercio, dispuso en su art. 4." que 
el Gobierno dictaría, prévia audiencia del Consejo de 
Estado, antes de aquella fecha los reglamentos, opprr 
tunospara la organización y régimen del Registró mer
cantil y de las Bolsas de Comercio, y las disposiciones 
transitorias que esas nuevas organizaciones exigen, 

A pesar de los laudables esfuerzos realizados por el 
digno antecesor del que suscribe para que pudiese tener 
debido cumplimiento lo dispuesto en el citado artigar 
lo 4.", es lo cierto que al tener el infrascrito él'. altó 
honor de ser llamado á los Consejos de la Corona, y 
por efecto del trastorno producido por sucesos qué. han 
llenado de luto á la Nación entera, el reglamento para 
la organización y régimen del Registro mercantil se 
hallaba todavía pendiente de dictámen en el Consejó 
de Estado, y aun uo se habia remitido á este Alto Cuerr 
poel relativo á l a s Bolsas de Comercio. . ; 

Aunque esta circunstancia parecía aconsejar la 
conveniencia de dilatar por • a l g ú n tiempo la fecha 
.acordada por.el Gobierno anterior para que empozas^ 


